
Existen alimentos cuyo consumo es beneficio-
so para la salud. Existe evidencia científica en 
la que basarnos para recomendarlos y promo-
ver su consumo desde las instituciones.

Este es el caso de frutas, hortalizas, legumbres, 
alimentos integrales, frutos secos, aceite de 
oliva virgen extra... Además, estos alimentos 
forman parte de nuestra cultura alimentaria. 

Estudios epidemiológicos llevados a cabo en 
los últimos años ponen de relieve que una die-
ta basada en estos alimentos como es la dieta 
mediterránea previene un gran número de en-
fermedades, lo cual, además, supone un gran 
ahorro para la sociedad. 

¿Por qué no bajar el IVA de estos alimentos? 
Reduciendo el IVA de estos alimentos contri-
buiremos a aumentar su consumo y, por tanto, 
a la larga supondrá un ahorro, no un coste. 

Debemos hacer lo posible por poner en valor 
productos como el aceite de oliva, propios de 
nuestra cultura que, además, son muy impor-
tantes para la economía de las zonas rurales.

Es paradójico que desde las instituciones 
y profesionales de la salud promovamos el 
consumo de aceite de oliva virgen y tenga un 
IVA del 10% cuando debería ser del 4%.  Si la 
fiscalidad es un instrumento eficaz para redu-
cir el consumo de alimentos perjudiciales, lo 
debería ser en forma inversa: disminuir el IVA 
de los alimentos más saludables y hacer más 
asequibles los alimentos básicos de la dieta 
mediterránea a un mayor número de personas, 
y especialmente en la coyuntura actual.

01

Bocados de Salud

¿ C ó m o  p r o m o v e r  l o s  a l i m e n t o s 

m á s  s a l u d a b l e s ?



02

Por otro lado, se debería lograr que el aceite 
de oliva virgen, que es un alimento básico de 
una dieta saludable como es la mediterránea, 
quede en todos los países libre de incorporar 
el etiquetado NutriScore. Porque, de hecho, el 
aceite de oliva virgen además de los importan-
tes beneficios para la salud que genera, para 
la salud es simplemente un alimento extraído 
de la aceituna únicamente mediante procedi-
mientos mecánicos.

Hoy en día, en el sistema NutriScore queda 
calificado como C; dentro de su categoría, es 
el que tiene mejor calificación (es decir, no hay 
ninguna grasa o aceite que sea ni A ni B). No 
obstante, en este sentido, celebramos que el 
que el aceite de oliva vaya a ser excluido del 
etiquetado frontal Nutri- Score y esto debería 
ser un primer paso para que este tenga un IVA 
reducido y potenciar así su utilización como 
alimento que ha demostrado beneficios para 
la salud.

Es importante transmitir a los consumidores 
que no se pueden comparar unas categorías 
de alimentos con otras y, por tanto, el que un 
producto tenga una calificación A o B no sig-
nifica saludable sino más saludable en com-
paración a otro de su misma categoría, de 
diferentes marcas o de productos que se con-
sumen en el mismo momento de consumo.

Por tanto, son necesarias medidas fiscales 
que fomenten el consumo de los productos 
que han demostrado ser saludables, a la vez 
que se ponen en marcha iniciativas para ayu-
dar al consumidor a elegir mejor. Iniciativas 
que siempre deberán ir acompañadas de edu-
cación y asesoramiento por parte de los dietis-
tas- nutricionistas.
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